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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M, 12
de julio de 2016, a las 08H20.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de laCodificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 2234-13-EP, acción
extraordinaria de protección presentada por Ramiro Nicolás Cardón Figueroa, en
contra de la sentencia de 11 de noviembre del 2013, dictadapor la Salade loPenal,
Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de laCorte Nacional de Justicia, dentro del
juicio por violación N.° 1501-2012, previo al conocimiento yresolución del Pleno
de la Corte Constitucional.- Notifíquese-
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CASO Nro. 2234-13-EP

RAZÓN.- Siento por, tal que, en la ciudad de Quito, a los doce días del
mes de julio de-dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la
providencia, emitida el 12 de julio de 2016, a los señores: Ramiro Nicolás
Carriórí Figueroa en la casilla constitucional 493; Guillermo Miño en la
casilla judicial 3954 y en el correo electrónico

,guillermo.mino@vahoo.com: Fiscalía General del Estado en la casilla
judicial 1207; Procurador General del Estado en la casilla constitucional
018; y, jueces de la Sala de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y
Tránsito de la Corte Nacional de Justicia en la casilla constitucional 019;
conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 0395

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

CIONAL
DEMANDADO /TERCER INTERESADO

CASILLA

CONSTITU

CIONAL
NRO. DE CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS
JOSÉ ALEJANDRO

QUILAMBAUI TENESACA,
DIRECTOR PROVINCIAL

DE EDUCACIÓN DEL
AZUAY

074

JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ
VINTI MILLA

620

1153-11-EP
SENTENCIA DE

29 DE JUNIO

DE 2016
PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO
018

PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO
018 0182-13-CN

SENTENCIA DE

29 DE JUNIO

DE 2016

PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO
018 0057-13-IS

SENTENCIA DE

29 DE JUNIO

DE 2016

RAMIRO NICOLÁS
CARRIÓN FIGUEROA

493

PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO
018

2234-13-EP
PROV. 12 DE

JULIO DE 2016

JUECES DE LA SALA DE LO

PENAL, PENAL MILITAR,
PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO
DE LA CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

019

ESTEBAN ZAVALA PALACIOS,
DIRECTOR NACIONAL DE

ASESORÍA JURÍDICA DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA

055

0043-13-IS
PROV. 12 DE

JULIO DE 2016

PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO
018

DIRECTOR NACIONAL DE

SERVICIOS EDUCATIVOS

- DINSE

074

Y

079

PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO
018 1744-10-EP

SENTENCIA DE

06 DE JULIO

DE 2016

HÉCTOR OSWALDO SUÁREZ
DÍAZ, DIRECTOR PROVINCIAL

DE SALUD DE MORONA

SANTIAGO

042

0056-13-IS
SENTENCIA DE

06 DE JULIO

DE 2016PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO
018

FREDDY LENIN ZEA MATUTE 442

Total de Boletas: (16) DIECISEIS
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SECRETARÍA GENERAL
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guia de casilleros judiciales no. 0459

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

1

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV.

O AUTOS

GUILLERMO MIÑO 3954

2234-13-EP
PROV. 12 DE

JULIO DE 2016FISCALÍA GENERAL DEL

ESTADO
1207

NUVIA PIEDAD APOLO

PINZA Y NADEGDA DEL

ROSARIO MUÑOZ

MONTERO

476

'

0043-13-IS
PROV. 12 DE

JULIO DE 2016

DIRECTOR NACIONAL DE

SERVICIOS EDUCATIVOS -

DINSE

204 1744-10-EP
SENTENCIA DE

06 DE JULIO

DE 2016

HÉCTOR OSWALDO

SUÁREZ DÍAZ,
DIRECTOR PROVINCIAL

DE SALUD DE MORONA

SANTIAGO

2412

0056-13-IS
SENTENCIA DE

06 DE JULIO

DE 2016

FREDDY LENÍN ZEA

MATUTE
442

Total de Boletas: (06) Seis
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, Quito, D.M., 12 de julio del 2016

Marlene Mendieta M.

ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL
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De: Notificador3

Enviado el: martes, 12 de julio de 2016 16:23
Para: 'guillermo.mino@yahoo.com'
Asunto: Notificación con la providencia de 12 de julio de 2016
Datos adjuntos: 2234-13-EP-prov.pdf




